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Señor 
fs E 

ENRIQUE LEMA LAMUS E Ak 

Representante Legal Suplente NC <G 

Successful Implementations and Consulting S.A.S. ] Ú E: 

Dirección: A.K.711180 30 Torrea A Oficina 605 =3 
' A Notaría 18 A _—— PA ña PA Quito, Da. fi TTD 

* S Mn 

nl     e, £ 
. E . ECU Ly E Y 
Pc an ARA 1 D S 

Asuríto: Aceptación de la Postulación como apoderado en Representac; e rs lctados. QT e 2 nda NA 
  

    

Respetado Señor: 

< 

De la manera mas atenta me permito manifestarle que acepto la postulación como Apoderado de 

la representación legal de la sucursal en Ecuador de la compañía Successful Implementations and 

Consulting S.A.S. a partir de 1 de Octubre del 2017 compañía legalmente constituida en Colombia. 

Al igual sentido manifiesto que conozco la información relacionada con los principales deberes, 

obligaciones, responsabilidades y compromiso del cargo, y que conozco las disposiciones legales, 

reglamentarias y las funciones inherentes al cargo que me comprometo a cumplir a cabalidad. 

Aterítamente, 

   



      

  

NOTARÍA SETENTA Y suis DEL CÍRCULL 

DE BOGOT 

AS 

DILIGENCIA DEREGONOGIMIENTO 
E, 

Ante al suscrito Kotarlo Setenta y8els 

dol Círculo de Bogotá compareció: 

RICARDO FONSECA GARZON 

  

Cédula de Ciudadania Nro.79040885 

y declaró que el contenido del presente 

documento es cierto y la firma que ali 

aparecen es la suya. La huella dactilar 

impresa corresponde a la del compareciente. 

En Bogotá, el 15/09/2017 a las 08:53:59 AMI se 

presento: 
T.P. 
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DOCUMENTO ASAD 
Ey NOTARÍA Ss” 3ElS 

, < 
RICARDO FONSECA GARZON, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, iden ¡fado con cedula de ciudadanía! o. a 

79.040.885 de Engativa, obrando en mi calidad de Representante legal pe Occ um 

PODER GENERAL 

  

IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S, como lo acredito con el certificado [dé! existéncia y Tepresen ara! 

co 

  

ctilósayMe perito maniffes 

    
    

  

   
   

  

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., a ustedes de manera res ' F 

que mediante el presente escrito REVOCO EL PODER GENERAL como representar legal el ¿Eéuador. aya AÁ E 

Claudia Amalia Jami Jami portadora de la cedula de ciudadanía ecuatoriana nú ero. 0503 06 , quede JA 5 
tr 

otorgado con fecha 19 de Septiembre de 2012 en la Notaría Novena de la ciudad de Quito morfarA Juana E E 

Medina. Quedando de esta manera libre de toda clase de compromisos con dicha persona,p, Quito, DM. ——y S 
ho €, 9 : S 

. t Yo. ECU E Ea S 
De la misma manera confiero poder general, amplio y suficiente como se describe a continuación: sala A 2 

o : EQTAGIA SENSTA IIA MA 1d | anal] e 
RICARDO FONSECA «GARZON, actuando como representante legal Principal de*lá” compañía” “SUCCES: FULL” 5 

IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S, con facultad definida en los estatutos de la sociedad, otor A 
E 

presente Poder General, amplio y suficiente, a favor del señor RICARDO FONSECA GARZON portador del pasa ort aia 

número PE071103, colombiano, residente en Quito, para el nombre y representación de la compañía SUCCES. Jo 

IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S puede actuar con las siguientes facultades: 

PRIMERO: Actuar judicial y extrajudicialmente a nombre de la compañía SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND 

CONSULTING S.A.S en la República del Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, con poderes tan amplios 

y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, 

SEGUNDO: Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

nacional con amplios y suficientes poderes, y especialmente podrá contestar demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas. 

TERCERO: Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, convenios, convenios de asociación, y 

cualquier otro documento que sirva a los intereses de la Compañía en licitaciones o subastas públicas, comprar las 

bases contractuales, etc. Otorgando Poderes Generales y Especiales para trabajar ya sea en conjunto o por separado, 

con o sin el derecho de asignar tareas con la facultad de libertad de mando, y revocar cuando lo considere necesario, 

dichos poderes. 

CUARTO: Abrir y mantener cuentas corrientes, realizar depósitos, retiros, endosos, protestos de cheques y toda clase 

de títulos valores, recibir dineros de terceros y en fin efectuar toda clase de actos relativos al, manejo y 

administración de los negocios de la compañía en la República del Ecuador. 

QUINTO: Realizar en la República del Ecuador todos los actos pertinentes para la obtención de permisos de 

operaciones, inversión extranjera y los demás requerimientos necesarios para que u sucursal cumpla con la ley 

ecuatoriana. 

Por la compañía SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S, como Gerente General y como tal 

legitimo REPRESENTANTE, debidamente autorizado. 

El presente documento se firma el día 14 de septiembre de 2017 

CARDO/FONSÉCA a RZON 

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 

SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S 

PAS. ó 

 



  

  

NOTARÍA SETENTA Y SEIS DEL CÍRCULC 
DEBOGOT 
    

  

del Círculo de Bogotá compareció: 

RICARDO FONSECA GARZON 

Cédula de Ciudadanía Nro.79040885 

realizó presentación personal, y que el 

contenido del presente documento es cierto y 
la firma que allí aparecen es la suya. La 

huella dactilar impresa corresponde a la del 

compareciente, 
En Bogotá, el 15/09/2017 a las 08:54:11 AM se 

presento: T.P. 
  

      

Ml ll ) 
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“a ROT 
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ACTA 61 de Borara    ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS : 
SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING $.A.S : Í 

  
Bogotá D.C., a los 14 días del mes de Septiembre de 2017 siendo las 9:40 am,» se 

celebra la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Successful 
Implementations and Consulting S.A.S , previa convocatoria realizada el 06 de 
Septiembre de 2017 a través de; Carta Convocatoria y enviado por correos electrónicos 
para convocar reunión el 14 de Septiembre 2017 realizada por Ricardo Fonseca Garzón 

con Cargo Representante Legal Principal. Se le envio a todos los socios: 

    
  

          

Accionistas Aportes Acciones | Porcentaje de |- <> 

Participación 

Enrique Lema Lamus 40.117.000 40.117 39.15% 

Milton Darío Cabrera Revelo 40.117.000 40,117 39.15% 

Successful Implementations and Cons 1.046,000 1.046 1.02% 

Ricardo Fonseca 21.192.000 21.192 20.68% 

102.472.000 102.472 100,00%     
Orden del día: 
El orden del día propuesto para la presente reunión fue el siguiente: 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Lectura y consideración del orden del día 
3. Nombramiento del presidente y secretaria de la Asamblea 
4. Aceptación Renuncia Representación Legal en Ecuador de Claudia Amalia 

- — Jami Jami y Nuevo Nombramiento de Representante Legal en Ecuador. 
5. Lectura y Aprobación del Acta, 

E 

! E 
2 

1. Llamado a Lista y Verificación del Quorum. -- 
Estuvieron presentes el Señor Enrique Lema Lamus con el 39,15% de las acciones 

(presencial), el socio Milton Darío Cabrera Revelo con el 39,15% de las acciones(via. 

Skype), y Ricardo Fonseca 20,68% de las acciones (Via Skype). Invitada Nancy 

Abigail Parra Rodríguez. 
Verificado lo anterior se establece que existe quórum para deliberar y tomar cualquier 

decisión de conformidad con los estatutos y la ley. 

| Acciones Suscritas Presentes: 101.426 Acciones Suscritas presentes |] 

2. Lectura y Verificación orden del día 
El señor Representante Legal de la compañía Successful Implementations and 
consulting SAS, Ricardo Fonseca Garzón realiza la lectura de la convocatoria y 

verificación del orden del día. 

  

3. Nombramiento de Presidente y Secretaria de la Asamblea 

Fue puesta a consideración de la Asamblea la designación de Ricardo Fonseca Garzón , 
coimo presidente de la reunión y Nancy Abigail Parra Rodríguez como secretaria. La 
anterior proposición fue aprobada con el voto afirmativo de los presentes. 

 



  

SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTINGS.A.S SICAC 562 
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4. Aceptación Renuncia Representación Legal en Ecuador de Claut 
Jami Jami y Nuevo Nombramiento de Representante Legal eif' 

        

   

    

     

  

El socio Ricardo Fonseca Garzón hace lectura de la carta de Renunóla Te la 

Claudia Amalia Jami Jami y pone a consideracón la Renuncia , en donde Enriqui 
Lamus con el 39,15% de las acciones Aprueba la renuncia, El soció is 

Cabrera Revelo con el 39,15% de las acciones Aprueba la renuncia y lo ri EorRonseca0S” 
Garzón con el 20,68% de las acciones aprueba la renuncia de Claudia J; miso ; 

Conclusión, con el 98,98% de las Acciones queda Aceptada la Renuh nciáral; CABO cargo. de 1.0: 
Representación Legal en Ecuador por Claudia Amalia Jami Jami “hasta el 30 de. 
Septiembre de 2017. 

  Ada y» 

El nuevo nombramiento de Representante Legal en Ecuador queda de la siguiente 
manera: Enrique Lerma Lamus con el 39,15% de las acciones postula al señor Ricardo 
Fonseca Garzón para ser Representante Legal en Ecuador, por tener visa y poder ejercer 
ebcargo en Ecuador, Ricardo Fonseca Garzon indica estar deacuerdo con la postulación, 

el socio Milton Dario Cabrera Revelo manifiesta no tener postulante y no estar 

deacuerdo. 

Con votación del 39,15% de las Acciones de Enrique Lema Lamus aprueba la 

representación Legal del Ecuador al señor Ricardo Fonseca Garzon. El socio Ricardo 
Fonseca Garzón con el 20,68% aprueba él ser representante legal en Ecuador. El socio 
Milton Darío Cabrera Revelo con el 39,15% de las Acciones manifiesta no estar 

deacuerdo con el postulante Ricardo Fonseca Garzon ni tampoco tiene postulante. UM 
Conclusión, con el 59,83% de Afirmación queda nombrado el Señor Ricardo Fonseca ¡OTARÍA SE 

Garzón como Representante Legal de Ecuador de la compañía Successful oELo 

Implementations and consulting A partir del 1 de Octubre de 2017. UMENS 

El Socio Ricardo Fonseca Garzón indica que los honorarios de la Representación Legal 

del Ecuador queda incluido el mismo pago que se esta realizando por la representación 
legal en Colombia según acta 59, esto se hace por la situación que se esta presentando 

en la compañía. 

Votación, Con el 39,15% de las Acciones de Enrique Lema Lamus aprueba la decisión 

del Socio Ricardo Fonseca Garzon, Con el 20,68% de las acciones Ricardo Fonseca 
Garzon aprueba la determinación tomada, el socio Milton Dario Cabrera Revelo con el 
39,15% No aprueba. ER 
Conclusión, con el 59,83% de las Acciones se aprueba que va a quedar incluido para la DEL ch 
Representación Legal en Ecuador, el mismo pago que se esta realizando por la BOGO 
representación legal en Colombia según acta 59. IMENTC 

Se pone a consideración si hay algo mas que agregar: 
El socio Milton Darío Cabrera Revelo manifiesta no estar de acuerdo con Honorarios de 
Representación porque no tiene información Financiera de Colombia y Ecuador hace 
mas de 5 meses se le ha denegado información como socio. Si se paga honorarios a 
Etuador es porque se entiende que la compañía tiene el musculo Financiero y esta 
aboyante de lo contrario entendería que es un desangre a la compañía y beneficio 

propio. 

?
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socio Milton Darío Cabrera Revelo ya que en la elección del Represés , 
Ecuador se dice que no va haber honorarios extras para Ecuador. 
El socio Ricardo Fonseca Garzon no tiene nada que manifestar.      

   
5.- Lectura y Aprobación del Acta 

A Notaría 18 
e Quito, DML. e 

Después de un receso para su elaboración, fue leída la presente cons dario 

aparece. 
Siendo las 10:10 am del día 14 de Septiembre de 2017 se termina la asamblea de 
accionistas de la compañía Successful Implementations and Consulting SAS. 

É_——— 
CASAra 

    
    
AY SEIS (76) 
LO DE 
D,C. ta: djunt: 1 te Acta No. 61, Carta Renuncia Representante Legal 2 Nota: Se adjuntan a la presente pr El CASAR O 

Ecuador Claudia Amalia Jami Jami, Carta aceptación nuevo Representante Legal 
Ecuador Ricardo Fonseca Garzon. 

    

   
    

Y SEIS (76) 
ODE 
5.0. 
ASADC     



  
NOTARÍA SETENTA Y SEIS DEL CÍRCUL( 

DE BOGOT: 

¡| 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

Ante el suscrito Notario Setenta y Sels 

del Circulo de Bogotá compareció: 

RICARDO FONSECA GARZON 

    

Cédula de Ciudadania Nro.79040885 

y declaró que el contenido del presente 

documento es cierto y la firma que allí 

aparecen es la suya. La huella dactilar 

impsesa corresponde a la dei compareciente. 

En Bogotá, el 15/09/2017 a las 08:53:59 AM se 

presento: T.P. 
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NIT 830.055.550-7 o 

LIBRO DE ACTAS US) iaa 
RA OIETEK 
SL de o Bogorá c 

Quito, 4 de Septiembre del 2017 

. Ao Notaría 18 A 

SEÑORES PA, y Quo. D. o ño 

Socios EN oo. ECU ¿ÁRia 
MOTARI ARIA 1 

SUCCESSFUL IMPI EMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S. POTASA YO NOTOTT TA MOTERA 5 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, quiero agradecer su confianza, atención y disposición brindada, as 

como la “oportunidad que me concedieron de ser la Representante Legal de SIC SAS 

Ecuador Guraníe estos cuatro años, en los cuales pude conacer gente muy vallosa y crecer 

. profesionalmente. 

á . Por motivos estrictamente personales, he decidido colocar mi renuncia irrevocable al cargo de 

o? Represéntate Legal de SIC 5AS Ecuador, mismo que desempeñare hasta el 30 de Septiembre 

del 2017, así ustedes podrán determinar la persona más idónea para el puesto. 

Sin blro particular me despido de ustedes, con un saludo de paz y de hien. 

Atentamente, 

a 
Claudia Amalta Jami Jami 

C.l, 0503476806 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopias) que antecedajn) y que 

obran) en UNO. fojals) útilles), es 6 cues alllos) 

documento(s) original(es), exhibido(s) por elle) paticionario(2), 

Quito, LL 

SE ; A 
pote Silva 7 : sata Silva 

. Notaria 18 NOTARIA DECIMA OCTAVA DE «sITO Jaaites, DDT 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

    

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

María Victoria Córdova Misas, con matrícula profesional 

diecisiete guion novecientos ochenta y ocho guion ochenta y 

tres del Foro de Abogados, protocolizo en el protocolo 

actualmente a mi cargo, el documento que antecede, 

contenido en 11 (once) fojas útiles, referentes a PODER 

GENERAL OTORGADO AL SEÑOR RICARDO FONSECA 

GARZON, POR PARTE DE LA COMPAÑÍA SUCCESSFUL 

IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S.- Quito a 

veinte y nueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

DOCTORA GLENDA A SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
protocolización.- == 

Y E o 

DOCTORA GLEND SILVA Nor. £ 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO ÓM., 

A RA AÑ 
A 

    Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8qaujto.com  



  

  

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva | 

  

    

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Álvaro 

Guivernau Becker Intendente de Compañías de Quito (D), en la 

Resolución No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00024825, de fecha veinte y 

siete de diciembre del dos mil diecisiete, tomo nota de lo resuelto en su 

Artículo Segundo, de la Resolución que CALIFICA de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior constantes en la protocolización, 

efectuada en la Notaria Décimo Octava del cantón Quito, a cargo de la 

suscrita Notaria Doctora Glenda Zapata Silva, el veinte y nueve de 

septiembre del dos mil diecisiete, atinentes al poder que la compañía 

extranjera SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING 

S.A.S., de nacionalidad colombiana, confiere al señor Ricardo Fonseca 

Garzón, de nacionalidad colombiana; así como, la revocatoria de poder en 

relación a la señora Claudia Amalia Jami Jami. Quito a, dos de enero del 

dos mil dieciocho.-' 

MDIARI AJA DECIA OCTAVANOTARIA DE 

lora ”oS DECIA, DECI 

  
Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com 
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Factura: 001-002-000041362 

DW 
20181701018000004 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

[Escritura Ne: [20181701018000004 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

MARGINACIONES A LA MATRIZ 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE ENERO DEL 2018, (15:39) 
  

  

  

    
  

  

  

                  
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

aa ans Documento de No. . s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SUCCESSFUL 
Juridica  |IMPLEMENTATIONS AND OS RUC qr9228190800 EGUATORIA PETICIONARIO 

CONSULTING SAS. (a) 

A FAVOR DE . 
Documento de No. 4 si Persona que - 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa a 

_» 

UBICACIÓN D; 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR - 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: MA
I 

          CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
INDETERMINADA 

LJ
 

  

    NOTARIO(A) GLENDA El 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO      



  

2 a | | ¡ | WN ANA 
- | A 

Factura: 001-002-000029204 20181701009000007 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

FECHA; 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O' 

DE PROT: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

SUCCESSFUL 
IMPLEMENTATIONS AND 
CONSULTING SAS, 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701009000007 

3 DE ENEKU DEL 2016, (8,42) 

MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

¡TORÍA DE PODER 

19-09-2012 

129688 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REVOCATORIA DE PODER 

29-00-9047 

3091 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

OTORGADO POR 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ALABUELA Ti 

1792291903001 

  

   



  

R.S.M 20181701009000007 

N: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

la Resolución número SCVS- IRQ -DRASD -SAS- dos mil diecisiete — cero 

cero cero dos cuatro ocho dos cinco, de fecha veinte y siete de diciembre del 

dos mil diecisiete, suscrita por el Abogado Álvaro Guivernau Becker, 

Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, tomé nota de la Resolución que califica de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior constantes en la protocolización de 

Poder General celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil doce, ante 

el Notario Noveno encargado del cantón Quito, Doctor Juan Villacis medina, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, atenientes al poder que 

la compañía SUCCESSFUL ¡MPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S. 

confiere a favor del señor Ricardo Fonseca Garzon, asi como a la revocatoria 

de poder en relación a la señora Claudia Amalia Jami Jami, SS de 

enero del dos mil dieciocho.-    
DOCTORA 

 



  

  

  

O 

Pra 10 1 

Super NTENDENCIA 
19 COMPAÑÍAS, VALQHUES Y SEGUIALIS 

  

_— 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00024825 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación se presentaron a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada en la Notaría Décimo Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
septiembre de 2017, que contiene el poder que la compañía extranjera SUCCESSFUL 
IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S., de nacionalidad colombiana, domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución 5491 de 17 de diciembre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil Distrito 
Metropolitano de Quito, el 03 de enero de 2011, confiere al señor Ricardo Fonseca Garzón, de 
nacionalidad colombiana; así como la revocatoria de poder en relación a la señora Claudia Amalia Jami 

Jami, 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios de la 
Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-2402-M de 27 

de diciembre de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes 
en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-17-172 de 18 de diciembre de 
2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, constantes 

en la protocolización efectuada en la Notaría Décimo Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
septiembre de 2017, atinentes al poder que la compañía extranjera SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS 
AND CONSULTING S.A.S., de nacionalidad colombiana, confiere al señor Ricardo Fonseca Garzón, de 
nacionalidad colombiana; así como la revocatoria de poder en relación a la señora Claudia Amalia Jami 
Jami, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Décimo Octava y Novena del Distrito Metropolitano 
de Quito, en su orden, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización 
de 29 de septiembre de 2017 que contiene el poder y revocatoria que se califican; y, de la protocolización 

de 19 de septiembre de 2012, que contiene el poder que fuera otorgado a la señora Claudia Amalia Jami 
Jami, que ahora se revoca; y, sienten las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, respectivamente contenidos en la protocolización 
efectuada el 29 de septiembre de 2017 en la Notaría Décimo Octava del Distrito Metropolitano de Quito, 
junto con esta resolución; b) Que tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND 
CONSULTING S.A.S., de nacionalidad colombiana, de 03 de enero de 2011; c) Tome nota de la 

protocolización que contiene 'a revocatoria del poder conferido a la señora Claudia Amalia Jami Jami y de 
esta resolución al margen de la inscripción del poder que se revoca de 19 de octubre de 2012; y, d) Que 
dicho funcionario siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder, con las razones 

respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y *“mada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de diciembre de 2017. 

   
Ab. Álv rfáu Becker 

'AÑÍAS DE QUITO (D) 
ONURBF/MGC 
Exp. 97820 
Tr. 96529-0041-17 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 663 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 86 
REGISTRO; LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PE071103 FONSECA GARZON RICARDO | APODERADO 

0503476806 JAMI JAMI CLAUDIA AMALIA REVOCADO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /29/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA DECIMO OCTAVA DMQ DE 29/09/2017 QUE CONTIENE EL 

PODER AL SR. RICARDO FONSECA GARZON Y REVOCATORIA DE PODER A LA SRA. CLAUDIA JAMI JAMI 

MEDIANTE RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00024825 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 27/12/2017.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 05 TOMO 142 DEL REGISTRO 

MERCANTI! DE 03/01/2011.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3495 TOMO 143 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 19/10/2012.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
x 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  $00 Si 7 8 o so! % 

  

“y 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO Él£anti del cate 

Página 1 de 1 

  

 


